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EL GoBERNADoR DEL GoBIERNo necto¡¡et ¡ut¡itl

VISTO;

El Reporte n.' 469-2026-GRJ/ORAJ de fecha 25 de mayo de 2026, el lnforme Legal n."

25-2026-GRJ/ORAJ-REHO de fecha 25 de mayo de 2026. el Memorándum n.' 248-2026-GRJ-

DRtuDR de fecha 20 de mayo de 2026, el Reporte n.' 32-2026-GRJ-DRFJOAJ de fecha 19 de

mayo de 2026, el Reporte n.' 16-2026-GRJ-DRA/OAJ/CAAA-RRC de fecha 19 de mayo de 2026,

el Reporte n.'236-2026-GRJ-DRÁJOAJAGRH de fecha 14 de mayo de 2026, el Memorándum n."

2OO-2026-GRJ-DRtuDR de fecna 24 de abr¡l de 2026, el Memorándum n.' 701-2025-GRJ-

DRtuOA de fecha 10 de julio de 2025, el Reporte n.' 192-2026-GRJ-GGR de fecha 08 de mayo

de 2026, el Reporte n.'428-2026-GRJ/ORAJ de fecha 07 de mayo de 2026, el lnforme Legal n.'

22-2026-GRJlORAJ-REHO de fecha 07 de mayo de 2026, el Reporte n." 077-2026-GRJ-DRAJDR

de fecha 21 de abril de 2026, el Reporte n.'21-2026 -GRJ-DRA,/OAJ de fecha 20 de abril de 2026,

el Reporte n." 13-2026-GRJ-DRtuOAJ/CAAA-RRC de fecha 16 de abr¡l de 2026, el Reporte n."

168-2026-GRJ-DRA,/OAJAGRH de fecha 15 de abril de 2026, la Resoluc¡Ón Ejecutiva Reg¡onal n."

0106-2026-GRJ/GR de fecha 31 de mazo de 2026, la Resoluc¡Ón Ejecutiva Regional n." 0355-

2025-GRJ/GR de fecha 30 de d¡ciembre de 2025, la Carta n.'029-2026-GRJ-DRA-O¡JAGRH de

fecha 19 de mazo de 2026.|a Carla de fecha '12 de febrero de2026,y,

Que, el articulo 6' del Decreto Supremo n.' 006-75-PM-lNAP, establece que el Comité de

Admin¡sfación de Fondo de Asistenc¡a y Estimulo - CAFAE, es una organ¡zac¡Ón constituida por

Resolución del Titular del Pliego Presupuestal cuya f¡nalidad es administrar el Fondo de Asistencia

y Estimulo CAFAE de los trabajadores;

Oue, el artículo 1'del Decreto Supremo n.' 097-82-PCM, modif¡ca el artículo 6 del Decreto

Supremo n.'O6-75-PM1NAP, sólo en lo que respecta al tiempo de mandato de los Comités de

Admin¡stración del Fondo de As¡stenc¡a y Estimulo, determinando como periodo de mandato de

los com¡tés dos (02) años;

Que, cabe señalar que el literal b) del artículo 7', del Decreto Supremo N' 006-75-PM-

INAP, establece como una de las funciones y obligaciones de los CAFAE, el promover el

establecim¡ento de subcomités regionales, departamentales, zonales y locales que sean

necesarios; s¡n embargo, no ex¡ste n¡nguna norma que regule la constituciÓn, funcionam¡ento n¡

inscripc¡ón de d¡chos subcom¡tés, vacÍo legal, que debe ser suplido aplicando en via de integraciÓn

las normas que regulan a los CAFAE, pues los Sub com¡tés de Adm¡n¡strac¡Ón de los Fondos de

Asistenc¡a y Estimulo (SUB CAFAE) comparten la misma naturaleza que los CAFAE de manera
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CONSIDERANDO;

Que, de acuerdo al artlculo 191'de la Const¡tuciÓn Politica del PerÚ de 1993 y sus

mod¡ficator¡as, Ley n.' 30305 - Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV respecto a la

descentral¡zación, establece que: "Los Gobiernos Reg¡onales t¡enen autonom¡a pollt¡ca,

económ¡ca y adm¡n¡strativa en /os asuntos de su competenc¡a (. ..)";
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que dichos subcomités,
presupuestal,

también deben constituirse por resoluc¡ón del t¡tular del pliego

ai

Que, el numerar 7.1 der art¡curo 7'der Decreto Legislativo n.. 1440, concordante con er
artículo 20" de ra Ley n.' 27867, Ley orgánica de Gob¡ernos Regionares, determina que ra
Pres¡dencia Regional (Gobernación Reg¡onal) es el órgano ejecutivo del Gobierno Regionar, qu¡en
es la máxima autoridad de su jurisdicción, representante legal y titular del pl¡ego presupuestal del
Gobierno Regional;
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Que, mediante Memorándum n.' 701-2025-GRJ-DRA/oA, de fecha 10 de jurio de 2025,
de la oficina de Admin¡stración de la Dirección Reg¡onal de Agr¡cultura Junin comunicó
servidor Ar¡stides serpa ortiz asum¡ría ra responsab¡r¡dad der Area de Gestión de

Recursos Humanos de dicha entidad, en mérito a las neces¡dades ¡nstitucionares y en er marco
de las funciones as¡gnadas;

Que, mediante carta de fecha 12 de febrero de 2026, er señor Max Jordan Huaraca
García presentó su renunc¡a voluntaria a Ia plaza que venía ocupando bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo n.'276, por motivos estrictamente personares, generándose ra necesidad de
adoptar las acc¡ones admin¡strativas correspondientes respecto a la representac¡ón instituc¡onal
v¡nculada al sub comité de Admin¡strac¡ón del Fondo de Asistencia y Estimulo - suB CAFAE
DRAJ:

Que, asim¡smo, mediante Resoruc¡ón Ejecut¡va Regionar n." 0106-2026-GRJ/GR, de
fecha 3l de mazo de 2026, se resolvió dar por concluida la des¡gnac¡ón der Mg. Ja¡me v¡ctor¡no
Aqu¡no Aqu¡no en er cargo de D¡rector Regionar de Agricurtura Junin, desrgnándose en su
reemplazo al lng, Agrónomo Douglas Sem Monroe Avellaneda, como nuevo Director Regional
de Agricultura JunÍn, conf¡gurándose un cambio en la titularidad de Ia entidad que incioe
directamente en la conformación del sub comité de Administración del Fondo de Aiistencia y
Estimulo - SUB CAFAE DRAJ;

Que, med¡ante Memorándum n.' 2oo-2026-GRJ-DRfuDR, el D¡rector Regionar de
Agricultura Junin dispuso la designación del Lic, Adm. Michael cristian p¡sco Tovar como nuevo
representante del Afea de Gest¡ón de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Agr¡cultura
Junln, en reemplazo del anterior representante, resultando necesar¡a la actual¡zación de la
conformación del sub comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo - sug CAFAE
DRAJ, a fin de garantizar su adecuada representac¡ón institucional, continuidad funcional y normal
desenvolv¡m¡ento adm¡nistrativo;

oue, mediante Resorución Ejecutiva Reg¡onar n." 0355-2025-GRJ/GR de fecha 30 de
diciembre de 2025, se resolvió constituir por el per¡odo de dos años al sub comité de
AdministraciÓn del Fondo de Asistencia y Estímulo de la Direcc¡ón Regional de Agr¡cultura Jun¡n
- suB CAFAE DRAJ der Gobierno Regionar Junin, para er periodo 30 de d¡ciembre de 2o2s ar 29
de d¡c¡embre de 20271

el Jefe
que el

Que. med¡ante rnforme Legar n.' 22-2026-GRJIoRA-REHo de fecha 07 de mayo de 2026,
se d¡spuso Ia reconformación de ros integrantes der com¡té de Adm¡nistrac¡ón y Fondo de
Asistencia y Estimuro - CAFAE de ra Dirección Reg¡onar de Agricurtura, en atención a ros cambios
producidos en la dirección de dicha entidadi

Que, en esa rínea, mediante er Reporte n.' 236-2026-GRJ-DRA,/oA"/AGRH de fecha 14 de
mayo de 2026, el responsabre der Area de Gestión de Recursos Humanos, sor¡cita recomposición
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de los m¡embros del Sub Com¡té de Adm¡nlstración de Fondos de Asistencia y EstÍmulo - SUB
CAFAE DRA"/J petiodo 2026-2027 de la Direcc¡ón Regional de Agricultura séñala que, deb¡do a

los camb¡os en la dirección y de otras áreas 
-originados 

por el término del vinculo laboral y la
renovación de funcionar¡os-resulta necesaria la reconformación del com¡té, el mismo que
quedará de la siguiente manera:

Representantes de la Dirección Reg¡onal de Agr¡cultura Junín

APELLIDOS Y NOMBRES

ING. DOUGLAS SEM MONROE AVELLANEDA
Director Regional de Agricultura Junín
LIC. ADM. MICHAEL CRISTIAN PISCO TOVAR
Responsable del Area de Gestión de Recursos
Humanos
CPC. LIZ VICTORIA CERVANTES PIANA
Técnico Administrativo ll

Representantes T¡tulares d6 los trabajadores

APELLIDOS Y NOMBRES

lng. POMPEO PACHIN MALLMA MORALES

Sra. HILDA LEONOR MATEO UCEDA

STa, ELANCA NORMA HUAMAN VASQUEZ

Representantes Suplentes de los trabajadores

APELLIDOS Y NOMBRES

lng SAMUEL AMERICO MARQUEZ DAVILA

lng. VILMA MODESTA YUPANQUI FLORES

Sra. ELIZABETH DIANEE HUAMANI PEREZ

46769534

CARGO

PRESIDENTE

SECRETARIO

TESORERO

CARGO

Miembro

Miembro

M¡embro

CARGO

Miembro

M¡embro

Miembro

DNI n.'

20077666

DNI n.'
19804414

198206't 8

19930022

DNI n.'
40899499

19920134

19990887

Que, mediante Reporte n.' 32-2026-GRJ-DRtuOAJ y Reporte n.' 16-2026-GRJ-

DRAJOAJ/CAAA-RRC el Director de la ofic¡na de Asesoría Juridica de la Dirección Regional de

Agricultura JunÍn, rem¡te proyecto de resolución ejecutiva regional que reconforma el Comité de

Adm¡nistrac¡ón del Fondo de As¡stenc¡a y Estímulo para el periodo 2026-2027:

Que, con l\¡emorándum n.' 248-2026-GRJ-DRtuDR de fecha 20 de mayo de 2026, el

D¡rector Reg¡onal de Agr¡cultura solicitó formalmente la reconformación del Comité de

Admin¡stración del Fondo de Asistencia y Estímulo - SUB CAFAE DRAJ.

Que, en síntesis, de los antecedentes expuestos se advierte que la conformación del Sub

Com¡té de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo - SUB CAFAE de la D¡rección

Regional de Agricultura Junín, aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional n.'0355-2025-
GRJ/GR para el per¡odo 2025-2027, se ha visto afectada por los cambios producidos en la
t¡tular¡dad de la Dirección Regional de Agricultura y en otras dependencias vinculadas a su

integración. En ese conlexto, y conforme a lo informado por el Area de Gestión de Recursos

Humanos, resulta necesaria la recompos¡ción y reconformación de los representantes de la

entidad ante el referido Sub CAFAE, a f¡n de garantizar su adecuada representación y el normal

func¡onam¡ento administrativo durante el periodo vigente.

@



w @ü
6obiemo RegionalJuían

Que, dicha propuesta cuenta con opinión legalfavorable de la Ofic¡na de Asesoria Juridica
y con la conform¡dad del D¡rector Regional de Agricultural en consecuencia, corresponde emitir el
acto resolutivo que formalice la reconformación del comité de Admin¡stración del Fondo de
Asistenc¡a y EstÍmulo - SUB CAFAE DRAJ para et per¡odo 2026-2027.

Que, la reconformación del sub com¡té de Admin¡stración del Fondo de Asistencia y
Estímulo - suB CAFAE de la D¡rección Reg¡onal de Agricultura Junín resulta necesaria, toda vez
que se han producido cambios en los órganos de d¡rección de la ent¡dad. D¡chas variac¡ones
conllevan la designac¡ón de nuevas autor¡dades que, por la naturaleza de sus funciones, deben
integrar dicho subcomité, a fin de garantizar su adecuada representac¡ón, legitimidad y cont¡nu¡dad
en la gestión administrat¡va del fondo.

Que, en ese sent¡do, mantener la conformac¡ón anter¡or generaría una desactualización
de la estructura del suB CAFAE, lo que podrfa afectar la validez de sus actuaciones y decis¡ones.
Por ello, corresponde proceder con su reconformación, a fin de asegurar que su integración se
encuentre acorde con la estructura orgánica y func¡onal vigente, en cumpl¡m¡ento de los principios
de legalidad, ef¡cac¡a y adecuada administración de los recursos.

Que, mediante Reporte n." 469-2026-GRJ/ORAJ de fecha 25 de mayo de 2026, la
Directora Regional de Asesoria Juridica remite lnforme Legal n: 2i-2026-GRJIoRAJ-REHo, en
el cual opina que resulta procedente la reconformac¡ón de los integrantes del sub comité de
Adm¡n¡stración del Fondo de Asistencia y Estímulo de Ia Dirección Regional de Agr¡cultura Junin
- suB CAFAE DRAJ del Gobierno Regional Junin; en consecuencia, corresponde modificar e¡
artículo primero de la parte resolutiva de la Resoluc¡ón Eiecutiva Regional n..03s5-2025-GRJ/GR,
de fecha 30 de diciembre de 2025, en el extremo referido a los representantes de la Dirección
Regional de Agricultura Junín; asim¡smo, se mantienen vigentes los demás extremos, así como el
periodo de v¡genc¡a del c¡tado subcomité;

Que, en v¡rtud a lo expuesto y de conformidad con las facultades conferidas al Gobernador
Regionali estando a los documentos que conforman el expediente administrativo, que dio or¡gen
a la presente resolución, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley orgánica
de Gobiernos Regionales, Ley n.' 27867 y sus modif¡cac¡ones, además de ¡a visac¡ón de la
Gerencia General Regional, la Gerencia Regional de Desarrollo Económ¡co, la Direcc¡ón Regional
de Agricultura Junín y la Oficina Regional de Asesoria Juridica:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO. - MOD|FICAR el articuto primero de ra Resolución Ejecutiva
Regional n." 0355-2025-GRJ/GR, de fecha 30 de dic¡embre de 202s, únicamente en el extremo
referido a la conformaciÓn de los representantes del Sub Comité de Administración del Fondo de
Asistenc¡a y Estlmulo de ta D¡recc¡ón Regionat de Agr¡cultura Junfn - suB CAFAE DRAJ,
manten¡éndose subsistente el periodo de vigenc¡a hasta el 29 de dic¡embre de 2027 y los demás
extremos de la citada resolución

ARTíCULO SEGUNDO. - RECONFORMAR, et Sub com¡té de Adm¡nistración del Fondo
de Asistencia y Estimulo de la Dirección Reg¡onat de Agricultura Junfn - sUB CAFAE DRAJ del
Gob¡erno Regional Junín, para el per¡odo v¡gente hasta el 29 de diciembre de 2027, quedando
conformado de la siguiente manera:
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Representantes de la Oirecc¡ón Reg¡onal de Agr¡cultura Junin

CARGO APELLIOOSY NOMBRES DNI n.'

PRESIDENTE 
ING. OOUGLAS SEM MONROE AVELLANEDA
Drrector Kegronal de Agricultura Jun¡n 20077666

LIC. ADM. MICHAEL CRISTIAN PISCO TOVAR

SECRETARIO Responsable del Area de Gestión de Recursos 41651673

Humanos

TESORERO cPc. Ltz vlcToRlA cERVANTES PIANA
recnrco Aomrn¡strativo ll 46769534

Representantes Titulares de los traba¡adores

CARGO APELLIOOS Y NoMBRES DNI n.'
Miembro lng. POMPEO PACHIN MALLMA MORALES 19804414

Miembro Sra. HILDA LEONOR MATEO UCEDA 19820618

Miembro Sra. BLANCA NORMA HUAMAN VASOUEZ 19930022

Representantes Suplentes de los trabajadores

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI n.'
Miembro lng. SAMUEL AMERICO MARQUEZ DAVILA 40899499

Miembro lng. VILMA MODESTA YUPANQUI FLORES 19920134

M¡embro Sra. ELIZABETH DIANEE HUAIvIANI PEREZ 19990887

ARTíCULO TERCERO. . DEJAR SUBSISTENTE IOS dEMáS ATtíCUIOS dE IA RESOIUC|ÓN

Ejecutiva Regional n.' 0355-2025-GRJ/GR, de fecha 30 de d¡ciembre de 2025.

ARTiCULO CUARTO. - ENCARGAR, al Sub Comité de Administración del Fondo de

Asistencia y Estimulo de la Direcc¡ón Regional de Agr¡cultura Junín - SUB CAFAE DRAJ del

Gob¡erno Regional JunÍn, el inicio de las acciones tend¡entes a la inscripción y demás actos que
'por ley corresponda

ART¡CULO QUINTO. - NOTIFICAR, el presente acto resolut¡vo a los representantes del

Sub Comité de Administrac'ón de Fondos de Asistencia y Estimulo de la Direcc¡ón Reg¡onal de

Agricultura Junín - SUB CAFAE DRAJ del Gobierno Reg¡onal Junín y a los órganos competentes

del Gobjerno Reg¡onal JunÍn de acuerdo a las disposiciones contenidas en el Texto Único
Ordenado de la Ley n." 27444 pa? su conoc¡m¡ento, cumplimiento y difusión.

ARTicULo sExTo. - DISPONER la publicac¡ón de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional del Gobierno Reg¡onal Junín (www. reg ionjunin.gob. pe) para conoc¡m¡ento y f¡nes.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

GOSIERNO ñEglo§',¡AL JUNI¡*
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